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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE Luz Aida Restrepo Aristizábal 
DEMANDADO Colpensiones 
RADICACIÓN 05001 3105 017 2020 00232 01 

DECISIÓN Admite apelación, y corre traslado.  

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se admite el recurso de apelación contra 
la sentencia proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, ello de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social. En lo no apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá en el 
grado jurisdiccional de Consulta.  

 
Una vez ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1º 
del artículo 15 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJ20-11581 del 27 del mismo mes y año, expedido por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se corre traslado por el término 
de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que 

presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez vencido éste, correrá el 
mismo término a los no apelantes para el mismo efecto. 
 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al correo electrónico 
lgomeza@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por escrito la que se notificará por estados 
virtuales conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión analógica al procedimiento 

laboral, en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada (firma escaneada) 

 
 
  

Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 114 fijados hoy en la secretaría 
de este Tribunal a las 8:00 a.m. Medellín 1 de 

julio de 2021. 

 

__________________________ 
Secretario  
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